
        

 

El juez que insultó a OKDIARIO 

denunciado ante la Fiscalía por un 

delito de crimen organizado 
 
El empresario José Antonio López Esteras, propietario de Grupo Jale, 

denuncia al juez Manuel Ruiz de Lara por un posible delito de corrupción y 

crimen organizado debido "al incumplimiento, a sabiendas, de la Ley 

Concursal". 

 

 
El juez Manuel Ruiz de Lara. 
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El empresario José Antonio López Esteras, propietario de Grupo Jale, ha 

presentado una denuncia ante la Fiscalía Anticorrupción contra el 

juez Manuel Ruiz de Lara, titular del Juzgado de lo Mercantil número 10 de 

Barcelona, por nombrar como administrador concursal de su empresa al 
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abogado Pedro Bautista Martín Molina, el dueño del bufete donde trabajaba la 

mujer del juez Eloy Velasco, tras las revelaciones publicadas por OKDIARIO. 

En la denuncia, a la que ha tenido acceso este periódico, remitida al fiscal 

jefe Alejandro Luzón, el empresario hace referencia a un posible delito de 

corrupción y crimen organizado debido «al incumplimiento, a sabiendas, 

de la Ley Concursal». 
 

 
 
Delito de crimen Organizado 
 

López Esteras declaró el concurso voluntario de acreedores de Grupo Jale en 

febrero de 2008 siguiendo el consejo -según explica- del despacho de 

abogados Garrigues, su asesor mercantil entonces, con el fin de satisfacer los 

créditos de los acreedores y continuar la actividad de la concursa que en aquel 

momento tenía un valor patrimonial de 636 millones de euros. 

En 2015 el magistrado Ruiz de Lara fue trasladado al Juzgado de lo Mercantil 

número 1 de Cádiz, y designó al despacho de abogados de Martín Molina, 

‘Legal y Económico Administradores Concursales’, como administrador de las 

sociedades del empresario que ha presentado la denuncia. 

El documento presentado ante la Fiscalía Anticorrupción expone lo siguiente: 

«Que dicho magistrado del Juzgado de lo Mercantil de Cádiz , Manuel Ruiz de 

Lara, nombró como administrador concursal a la mercantil ‘Legal y 

Económico’ domiciliada en Madrid y no en Cádiz, que es mi lugar de residencia 

desde hace 52 años”. 

Prosigue: «La territorialidad de mi concurso pertenece a Cádiz y en esta 

provincia, nos consta que existen más de mil candidatos deseando que le 

sean asignado algún concurso, pues cumplen con los requisitos exigidos». 
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El juez que insultó a OKDIARIO 

 
El juez Manuel Ruiz de Lara insultó a OKDIARIO después de que este 

periódico revelase un informe que investiga la UDEF (Unidad de Delincuencia 

Económica y Fiscal de la Policía Nacional) por supuestas «adjudicaciones a 

dedo de empresas en situación concursal» al despacho de Pedro Bautista 

Martín Molina y un posible «delito de prevaricación» de los jueces 

mercantiles. Fue entonces cuando Ruiz de Lara acusó a este periódico de 

publicar «noticias sin contrastar» y «con múltiples errores y falacias». 

OKDIARIO publicó seguidamente una fundación que vincula al magistrado y 

al abogado Martín Molina. Ruiz de Lara participa en la Fundación Consejo 

General del Debate Judicial, cuyo vicepresidente es Pedro Bautista Martín 

Molina, colaborando en la organización y promoción de numerosos debates 

universitarios y actividades promovidas por esta fundación. 
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